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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Sucesorio  

Causante Leonilde Cárdenas Bustos  

Interesados Doris Acosta de Maldonado 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00258-00 

Providencia Auto sustanciación # 670 

Decisión Mantener el proceso en secretaria 

 

  Revisado el expediente se evidencia que la parte interesada no ha dado cumplimiento a los 

numeral segundo y cuarto del auto del 24 de agosto de 2021, razón por la cual se le requiere para continuar 

con el trámite correspondiente.  

 

  Teniendo en cuenta lo anterior y hasta tanto no se efectúe todas las notificaciones ordenadas 

en el auto de apertura de la sucesión, manténgase el expediente en Secretaría.    

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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